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PROYECTODECOMUNICACiÓN
PEDIDODE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, a través del Ministerio de justicia y Derechos Humanos, respondiera sobre
distintos puntos relacionados con el Instituto de Rehabilitación de Adolescentes de
Rosario, de acuerdo a un comunicado de la Asociación de Trabajadores del Estado.
Las cuestiones a responder son las siguientes:

Detallar la planificación institucional del trabajo que llevan a cabo las trabajadoras y

los trabajadores de la Dirección Provincial de justicia Penal juvenil.

Informar qué políticas se llevan adelante en las instituciones socioeducativas como
el Hogar Granja Casa joven y el establecimiento de Puertas Abiertas Alvear, así
como también el Centro de Día Casa del Adolescentes, destinadas a morigerar el

encierro los adolescentes.

Precisiones sobre el funcionamiento del dispositivo de libertad asistida, afectado por
las precarias condiciones de higiene y seguridad edilicia.

Análisis de la situación de la división de Asuntos juveniles Femeninos, donde el
carácter de transitorio deviene en permanecer en la habitación durante meses a
cargo de personal policial.
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Explicaciones sobre la no concreción del Comité de Salud y Seguridad del Trabajo en

estas áreas para los trabajadores de la Dirección.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Ante la aparición pública de noticias que daban cuenta de un incendio en el IRAR y
la posterior situación límite de un adolescente, la Asociación de Trabajadores del

Estado Seccional Rosario y el cuerpo de delegados y delegadas de la Dirección

Provincial de justlca Penal Juvenil, emitieron un documento en el que expresan

profundas diferencias con la visión oficial.

Sostiene el fundamentado documento que denuncian "la alarmante situación que

atraviesan las y los jóvenes que son contemplados en su órbita y la situación de

las/los trabajadoras/as que desarrollamos tareas allí. La situación padecida por un

joven alojado en IRAR y que tomó estado público es síntoma de un panorama que

venimos denunciando sistemáticamente, partiendo de una premisa: la situación de

las/los jóvenes que son abordadas en esta agencia estatal y las condiciones

laborales de quienes trabajamos allí, son recíprocamente determinadas".

Agregan que "ante la indiferencia de las autoridades de este Ministerio, queremos

difundir los reclamos sostenidos y no resueltos: 1. Dada la falta de planificación de

los abordajes institucionales, nuestras intervenciones quedan libradas al

voluntarismo y lo "artesanal", a esquemas de trabajo basados en la urgencia, en lo

administrativo -burocrático o en la improvisación.
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"2. Denunciamos el vaciamiento (simbólico y material) de las instituciones
Socieductivas como el Hogar Granja CasaJoveny el Establecimiento Socioeducativo
de Puertas Abiertas Alvear, también el Centro de día Casa del Adolescente,
destinadas a morigerar las medidas de encierro para los/las pibes/as. Con esto se
pone de manifiesto una clara direccionalidad de reforzar las políticas de encierro. Lo
mismo sucede con el dispositivo de Libertad .Aslstlda que, al igual que las demás
instituciones, padece de la degradación de las condiciones de higiene y seguridad
edilicia. Alarmante es la situación de la División de Asuntos Juveniles Femeninos,
presentado como un dispositivo de encierro "transitorio", cuando en realidad las
jóvenes transitan allí meses a cargo de personal policial, permaneciendo la mayor
parte del día en la "habitación" donde además duermen siendo los recursos
materiales necesarios para el abordaje de las situaciones de las pibas como así
también el personal civil asignado sumamente escaso. El deterioro edilicio, como la
calidad de la comida que reciben también caracteriza este panorama de desidia.

"3. Se han presentado sistemáticamente en todos los dispositivos de alojamiento de
la Dirección situaciones que expusieron a los/las jóvenes y trabajadores/as a riesgo
de vulnerar sus condiciones de integridad psicofísica. El gobierno provincial por un
lado declama políticas públicas que garanticen IQ accesibilidad a derechos de estos
jóvenes, pero deja librado su sostenimiento a la degradación de las condiciones
laborales de las/los trabajadoras/es. La indiferencia frente a los puntos planteados,
así como los numerosos reclamos gremiales tales como: reconocimiento de horas
trabajadas para personal que desempaña tareas en instituciones de alojamiento,
falta de personal de áreas profesional, administrativa, de cocina, de limpieza (tareas
absorbidas por personal asignado a otras funciones), problemas de infraestructura,
falta de insumos, y la exigencia histórica de la implementación de la Ley 12913
(Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo) determina la progresión de las medidas
de fuerza a la que nos vemos llevados, dificultando aún más nuestro trabajo con los

pibes.

"Históricamente hemos venido exigiendo condiciones para la implementación de
lógicas de trabajo tendientes a restituir derechos a las/los jóvenes y a jerarquizar el
trabajo de compañeros/as de los diferentes dispositivos de la Dirección. En este
marco además, continuamos denunciando las políticas represivas implementadas
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por los gobiernos (Provincial y Nacional) e insistimos en reclamar la apertura de la
discusión seria en relación a las políticas de Justicia Penal Juvenil. Participamos, en
este sentido, en la conformación de la Mesa local que se pronuncia por el "No a la
Baja de la edad de punibilidad" y de todas las iniciativas que reclaman condiciones
laborales dignas para las/los trabajadoras/es que llevan a cabo las políticas públicas
destinadas a la juventud, denunciando su precariedad así como su direccionalidad
hacia la creciente criminalización de las y los jóvenes y niños/as de sectores
populares.

"Siguiendo con esta perspectiva, impulsamos y acompañamos toda iniciativa de
denuncia de las condiciones de tránsito de las/los jóvenes por las instituciones de
esta Dirección, y nos atenemos al Art. 30 de la Ley Nacional N° 26061 Y Art. 27 de
Ley Provincial N° 12967: "DEBER DE COMUNICAR", pero como delegados/as de
las/los compañeras/os de esta Dirección, padeciendo también las realidades que
atravesamos como trabajadores, no toleraremos la traslación de responsabilidades
a ningún compañero/a sustentadas en el desconocimiento de las reales condiciones
de trabajo.

"La alarmante situación que atraviesan las/los, jóvenes y las/los trabajadoras/es
exige intervenciones pertinentes a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y
Familia, a la Subsecretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la
Provincia de Santa Fe", termina diciendo el documento.

Por estas razones les pido a mis pares que acompañen el presente Pedido de
Informe.
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